Daniel López Córdoba, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta de máxima actualidad para que sea contestada por la Consejera de Cultura, Deporte y Turismo, en sesión del Pleno prevista para el próximo día 29 de mayo.
La semana pasada conocimos la noticia de que 39 titulares de alojamiento turísticos fueron sancionados por no estar inscritos en el Registro de Turismo de Navarra. Recientemente conocimos también la noticia que en el estado se bloquearon por parte de consumo 65.000 anuncios ilegales de pisos turísticos que incumplían la legalidad vigente, poniendo de manifiesto además que el alquiler turístico sí afecta al precio de la vivienda
¿Qué valoración hace sobre la situación de los apartamentos turísticos en nuestra comunidad?
Pamplona-Iruñea, a 26 de mayo de 2025
El Parlamentario Foral: Daniel López Córdoba
